
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2021-00459-00, informando que la parte demandante mediante escrito 

de fecha 18 de marzo de 2020 presenta escrito de demanda ejecutivo y escrito de medidas 

cautelares (fl. 358 a 362), por otro lado, el apoderado de la demandada mediante memorial 

visible a folio 363 a 364 advierte que ya dio cumplimiento a la sentencia, para lo cual anexa 

comprobante de pago depósito judicial, así mismo mediante correo electrónico de fecha 4 de 

mayo de 2021 (fl. 365) la parte actora solicita impulso procesal, además que se corra traslado 

del pago hecho por la demandada, del mismo modo mediante correo electrónico de fecha 29 

de julio de 2021 se recibió solicitud de cita presencial (fl.366 a 368), finalmente mediante 

correo electrónico de fecha 9 de agosto de 2021 la parte demandante radica derecho de 

petición solicitando que se dé impulso procesal (fl. 369). Sírvase proveer, 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,    

Bogotá D.C, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede una vez revisadas las presentes diligencias, se 

evidencia que la parte demandante mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2020 (fl. 358 a 

359) solicita se libre mandamiento de pago en contra de la PLASTANK COLOMBIA 

LIMITADA, por las condenas hechas por parte del Honorable Tribunal Superior mediante 

sentencia de fecha 30 de marzo de 2012 en el proceso ordinario, así mismo presenta escrito 

solicitando medidas cautelares visible a folio 360 a 362 

Conforme a lo anterior, sería del caso librar mandamiento de pago, si no fuera porque la 

parte demandada mediante escrito informa que realizó el pago de la condena interpuesta en 

el presente proceso (fl.363 a 364), por lo que se hace necesario poner en conocimiento de la 

parte actora el título judicial Nro. 400100007733956 de fecha 3 de julio de 2020 por la 

suma de $78.844.375, tal como se extrae del informe de depósitos visible a folio 370 del 

expediente, para que manifieste si con dicho valor aún decide continuar con la demanda 

ejecutiva o si por el contrario desiste de la misma. 

Finalmente, por secretaría agéndese cita de manera presencial a la parte demandante.  

 



Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el título judicial Nro. 

400100007733956 de fecha 3 de julio de 2020 por la suma de $78.844.375, para los fines 

pertinentes.  

SEGUNDO: POR SECRETARIA agéndese cita de manera presencial a la parte demandante, 

previa solicitud al correo electrónico del despacho jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  y, 

teniendo cuenta el horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

La Juez,   
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INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral Nro. 

11001-31-05-002-2007-00755-00, informando que mediante correo electrónico de fecha 9 

de septiembre de 2021 la apoderada de la parte demandante solicita la entrega del título para 

lo cual anexó el poder actualizado de los demandantes ÁNGEL PRIETO ANA YOLANDA, 

BEDOYA DELGADO CARLOS ARTURO, BENAVIDES SUPELANO CARLOS FERNANDO, 

GARCÍA BERNAL ANA MARIA, HERNÁNDEZ NIETO ALEXANDER, LEAL CUERVO MARIA 

CONSUELO, LEAL MONROY MARIA VALVANERA, ORTIZ GARZÓN PAUL ENRIQUE, PÁEZ 

MORA INGRID YANIRA Y SOTO PÉREZ SANDRA MARIA, así mismo informa que debido a 

que los demandantes BÁEZ RUEDA HERNANDO, HERNÁNDEZ RAÚL, MARTÍNEZ LEYTON 

WILLIAM ERNESTO, RICO YATE MIGUEL ÁNGEL Y VARGAS OVALLE JOSÉ HERNANDO, 

no le reconocen sus honorarios, solicita sea fraccionado el título y se le paguen sus servicios 

profesionales (fl.1614 a 1647), por otro lado, mediante correo electrónico de fecha 14 de 

septiembre de 2021 el demandante RAUL DARIO HERNANDEZ LOZADA, advierte que la 

apoderada no está autorizada para cobrar el título (fl.1648 a 1649), finalmente mediante 

correo electrónico de fecha 21 de septiembre de 2021, se allegó impulso procesal (fl. 1650 

a1651). Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 

diligencias, se evidencia que mediante correo electrónico de fecha 9 de septiembre de 2021 

(fl. 1614 a 1647) la Doctora ÁNGELICA MARÍA CASTRO QUINTERO, mediante escrito solicita 

el fraccionamiento del título 400100007955670  de  fecha  25  de  febrero  de  2021  por  la  

suma  de $1.574.422.118, el cual se puso en conocimiento de las partes mediante auto de 

fecha 6 de septiembre de 2021 (fl.1613), así mismo solicita la entrega de los dineros 

pertenecientes a los demandantes ÁNGEL PRIETO ANA YOLANDA, BEDOYA DELGADO 

CARLOS ARTURO, BENAVIDES SUPELANO CARLOS FERNANDO, GARCÍA BERNAL ANA 

MARIA, HERNÁNDEZ NIETO ALEXANDER, LEAL CUERVO MARIA CONSUELO, LEAL 

MONROY MARIA VALVANERA, ORTIZ GARZÓN PAUL ENRIQUE, PÁEZ MORA INGRID 

YANIRA Y SOTO PÉREZ SANDRA MARIA, para lo cual allega el poder actualizado, del 

mismo modo solicita que se paguen sus honorarios frente a los dineros reconocidos a los 

demandantes BÁEZ RUEDA HERNANDO, HERNÁNDEZ RAÚL, MARTÍNEZ LEYTON 

WILLIAM ERNESTO, RICO YATE MIGUEL ÁNGEL Y VARGAS OVALLE JOSÉ HERNANDO, 

toda vez que estos últimos no reconocen sus servicios prestados en el presente proceso.  

 

Así mismo, el demandante RAUL DARIO HERNANDEZ LOZADA, mediante escrito visible a 

folios 1648 a 1649 del plenario, solicita que sea fraccionado el título judicial que obra a 



órdenes de este proceso, además advierte que la Dra. ANGELICA MARIA CASTRO 

QUINTERO, no está autorizada para cobrar y/o fraccionar la suma de dinero que le fue 

reconocida en el presente proceso.  

 

Conforme a lo anterior, el despacho tendrá como autorizada para retirar los dineros, la 

Doctora ANGELICA MARIA CASTRO QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía 

52.841.525 y T.P 164.733 del C.S de la J. conforme a los poderes otorgados por los 

demandantes ÁNGEL PRIETO ANA YOLANDA, BEDOYA DELGADO CARLOS ARTURO, 

BENAVIDES SUPELANO CARLOS FERNANDO, GARCÍA BERNAL ANA MARIA, 

HERNÁNDEZ NIETO ALEXANDER, LEAL CUERVO MARIA CONSUELO, LEAL MONROY 

MARIA VALVANERA, ORTIZ GARZÓN PAUL ENRIQUE, PÁEZ MORA INGRID YANIRA Y 

SOTO PÉREZ SANDRA MARIA, (fl.1634 a 1647) no obstante es de advertir a dicha 

profesional que deberá asistir con sus clientes una vez esté fraccionado el título para la 

respectiva entrega.  

 

Ahora bien, frente a la situación generada con los demandantes BÁEZ RUEDA HERNANDO, 

HERNÁNDEZ RAÚL, MARTÍNEZ LEYTON WILLIAM ERNESTO, RICO YATE MIGUEL 

ÁNGEL Y VARGAS OVALLE JOSÉ HERNANDO, el despacho requerirá a la Doctora 

ANGELICA MARIA CASTRO QUINTERO, para que en el término de 3 días allegue a este 

estrado judicial los contratos de prestación de servicios pactados con dichas partes; una vez 

allegado dicho documento se entrará a estudiar el fraccionamiento del título solicitado por la 

profesional del derecho.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 6 de septiembre de 2021 se 

dispuso poner en conocimiento de la parte demandante el título 400100007955670  de  

fecha  25  de  febrero  de  2021  por  la  suma  de $1.574.422.118, por lo que sería del caso 

ordenar su fraccionamiento, no obstante teniendo en cuenta que el presente proceso se 

encuentra en discusión la entrega de los dineros, se hace necesario requerir a la parte 

demandada para que en el término de 3 días remita informe detallado de los valores que se 

deben entregar a cada uno de los demandantes y por qué concepto, es con el fin de dar 

claridad a los demandantes y así proceder a la entrega del depósito judicial que reposa a 

órdenes de este expediente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE COMO AUTORIZADA para retirar y cobrar a la Dra. ANGELICA 

MARIA CASTRO QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía 52.841.525 y T.P 

164.733 del C.S de la J conforme a los poderes otorgados por los demandantes ÁNGEL 

PRIETO ANA YOLANDA, BEDOYA DELGADO CARLOS ARTURO, BENAVIDES SUPELANO 



CARLOS FERNANDO, GARCÍA BERNAL ANA MARIA, HERNÁNDEZ NIETO ALEXANDER, 

LEAL CUERVO MARIA CONSUELO, LEAL MONROY MARIA VALVANERA, ORTIZ GARZÓN 

PAUL ENRIQUE, PÁEZ MORA INGRID YANIRA Y SOTO PÉREZ SANDRA MARIA, (fl.1634 

a 1647), una vez la parte demandada informe los valores que le corresponde a cada uno de 

los demandantes.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Dra. ANGELICA MARIA CASTRO QUINTERO para que en el 

término de 3 días allegue a este Despacho los contratos de prestación de servicios pactados 

con los demandantes BÁEZ RUEDA HERNANDO, HERNÁNDEZ RAÚL, MARTÍNEZ LEYTON 

WILLIAM ERNESTO, RICO YATE MIGUEL ÁNGEL Y VARGAS OVALLE JOSÉ HERNANDO, 

para lo cual deberá presentarlos de manera física una vez agendada la cita presencial a través 

del correo electrónico del juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que en el término de 3 días remita 

informe detallado de los valores que se deben entregar a cada uno de los demandantes y por 

qué concepto, es con el fin de dar claridad a los demandantes y así proceder a la entrega del 

depósito judicial 400100007955670  de  fecha  25  de  febrero  de  2021  por  la  suma  de 

$1.574.422.118 que reposa a órdenes de este expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2017-00257-00, informando que la apoderada de la parte demandada 

presentó renuncia al poder mediante correo electrónico de fecha 2 de marzo 2021(fl. 112 a 

114) por otro lado, la parte demandante mediante correo electrónico de fecha 18 de junio de 

2021 presenta escrito de demanda ejecutivo y solicita de medidas cautelares (fl. 115 a 

120),así mismo mediante correo electrónico de fecha 29 de septiembre y 20 de octubre de 

2021 del presente año la parte demandante solicita impulso procesal (fl.123 a 124), 

finalmente se informa que reposa a órdenes de este proceso títulos judiciales tal como se 

desprende de las constancias visible a folios 125 a 126. Sírvase proveer, 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,    

Bogotá D.C, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede una vez revisadas las presentes diligencias, se 

evidencia que la parte demandante mediante escrito de fecha 18 de junio de 2021 (fl. 115 a 

120) solicita libre mandamiento de pago en contra del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, por las condenas hechas por parte del 

despacho en el presente proceso ordinario, así mismo solicita medidas cautelares. 

Conforme a lo anterior, sería del caso librar mandamiento de pago, no obstante, se hace 

necesario poner en conocimiento de la parte actora los siguientes títulos judiciales 

consignados a nombre de la señora MYRIAM MANCERA TRIANA, identificada con cédula 

de ciudadanía Nro. 38.260.287; 

 Nro. 400100008229587 de fecha 14 de octubre de 2021 por la suma de $117.752.428 

 Nro. 400100008229602 de fecha 14 de octubre de 2021 por la suma de $2.555.606 

Relación que se extrae del informe de títulos visible a folios 125 a 126 del expediente, para 

que manifieste si con dichos valores aún decide continuar con la demanda ejecutiva o si por 

el contrario desiste de la misma. 

Por otro lado, se hace necesario requerir a la parte demandada para que en el término de 3 

días informe que conceptos está cancelando con los depósitos judiciales anteriormente 



descritos, así mismo deberá informar que valores ya ha cancelado mediante actos 

administrativos.  

Finalmente, y teniendo en cuenta que la apoderada de la demandada FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, mediante escritos de fechas 

2 y 4 de marzo del 2021 visibles a folios 112 a 114, allegó renuncia al poder conferido, el 

despacho ACEPTA la misma en atención a que se da cumplimiento a las exigencias del 

articulo 76 C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.  

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante los siguientes títulos 

judiciales, para los fines pertinentes. 

 Nro. 400100008229587 de fecha 14 de octubre de 2021 por la suma de $117.752.428 

 Nro. 400100008229602 de fecha 14 de octubre de 2021 por la suma de $2.555.606 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandada, para que en el término de 3 

días informe al despacho que conceptos está cancelando con los depósitos judiciales 

indicados en el numeral 1, así mismo deberá informar que valores ya ha cancelado mediante 

actos administrativos. 

TERCERO: ACÉPTESE  la renuncia al poder, presentada por la Doctora VIVIANA ANDREÁ 

ORTIZ FAJARDO identificada con cédula de ciudanía Nro. 1.117.786.003 y T.P 324.209 del 

C.S.J, quien venía actuando en nombre y representación de la demandada FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

La Juez,   
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210025600 de NUBIA DEL CARMEN DAZA 

NOVA contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; dándole cumplimiento a lo 

ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.     

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado ÁLVARO JOSE 

ESCOBAR LOZADA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.929.297 y T.P. No. 148.850 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 



2. RECONOCER personería para actuar a la abogada VANESSA 

PATRUNO RAMÍREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.121.616 y T.P. No. 209.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y 

fines del poder conferido 

 

3. ADMITIR la presente demanda de NUBIA DEL CARMEN DAZA 

NOVA identificada con cédula de ciudadanía No. 35.490.792 contra 

LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.    

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

7. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 



atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210025100 de ISABEL MERCEDES DEL 

PILAR AVELLANEDA VEGA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; dándole 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.    

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar al abogado DANIEL ALBERTO 

CLAVIJO GUEVARA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.723.938 y T.P. No. 118.096 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de ISABEL MERCEDES DEL PILAR 

AVELLANEDA VEGA identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.298.927 contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.   

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 



 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210024200 de YERIS LEONARDO 

BARRERO MÉNDEZ contra O.M. CONSULTORES S.A.S.; dándole 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada O.M. CONSULTORES 

S.A.S., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada LILIANA 

HOYOS DUGARTE identificado con la cédula de ciudadanía No. 

36.312.844 y T.P. No. 203.616 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de YERIS LEONARDO BARRERO 

MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.252.057 

contra O.M. CONSULTORES S.A.S.         



 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de O.M. CONSULTORES S.A.S., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.   

  

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto.  

 

6. ADVERTIRLE a los demandados que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210023900 de AXEL ENRIQUE PANTOJA 

MONASTERIOS contra HEALTH & LIFE IPS S.A.S.; dándole 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada HEALTH & LIFE IPS 

S.A.S., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado JHONATAN 

ARLEY SUÁREZ PEÑA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

91.515.636 y T.P. No. 301.621 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de AXEL ENRIQUE PANTOJA 

MONASTERIOS, identificado con cédula de extranjería No. 747.667 

contra HEALTH & LIFE IPS S.A.S.         



 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de HEALTH & LIFE IPS S.A.S., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.   

  

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles al demandado, contados a partir 

del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles 

que deben nombrar apoderado para que los represente en este 

asunto.  

 

6. ADVERTIRLE al demandado que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con 

ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210023800 de LENNYS MERCEDES 

VILLAR LOZANO contra LA ESCUELA DE AVIACIÓN DE LOS ANDRES – 

AEROANDRES S.A.; dándole cumplimiento a lo ordenado en auto que 

antecede. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ESCUELA DE 

AVIACIÓN DE LOS ANDRES – AEROANDRES S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado ANDRÉS 

MAURICIO ALDANA RÍOS identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 80.088.657 y T.P. No. 191.579 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de LENNYS MERCEDES VILLAR 

LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 51.882.636 

contra LA ESCUELA DE AVIACIÓN DE LOS ANDRES – 

AEROANDRES S.A.         

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA ESCUELA DE AVIACIÓN DE LOS ANDRES – 

AEROANDRES S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   

  

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto.  

 

6. ADVERTIRLE a los demandados que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210022400 de WILLIAM BELTRÁN 

BELTRÁN contra COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL 

S.A.; dándole cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase 

proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A. - COMCEL S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado JOSÉ RAIMUNDO 

SUÁREZ MEDINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.405.668 y T.P. No. 192317 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de WILLIAM BELTRÁN BELTRÁN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.399.942 contra 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A.         

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A., o a quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020.   

  

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto.  

 

6. ADVERTIRLE a los demandados que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210022300 de JOSE ANTONIO CHAVES 

GREIFF contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; dándole 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de las 

demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 



 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado RAFAEL ALFREDO 

CAVIATIVA GUTIÉRREZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.472.729 y T.P. No. 207.723 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de JOSE ANTONIO CHAVES GREIFF 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.422.158 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN Y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 



6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 
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Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210022200 de NORMAN PARRA SUÁREZ 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; dándole cumplimiento a lo 

ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar al abogado GUSTAVO 

ADOLFO POVEDA RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.823.520 y T.P. No. 161.544 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de NORMAN PARRA SUÁREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.405.693 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 



7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210021600 de MARTHA LUCIA CORDERO 

HERRERA contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; dándole cumplimiento a lo 

ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de su 

representante legal, o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   

 

Adicional a lo anterior, y con el fin de evitar futuras nulidades, deberá 

integrarse al contradictorio a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES (teniendo en cuenta que se evidencia 

agotamiento de la reclamación administrativa) Y A LA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., tal y como 

lo dispone el artículo 61 del C.G.P, al cual acudimos por autorización 

expresa del artículo 145 del C.P.T. y la S.S.  

 

En este orden de ideas, y como quiera que en el caso que ahora ocupa 

nuestra atención, la demandante dirigió la demanda en contra de LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 



PORVENIR S.A. con el objeto de que se declare la nulidad de la afiliación 

realizada ante la hoy demandada, y que se le permita retornar al régimen 

pensional de prima media, y quien de conformidad con los hechos de la 

demanda también estuvo afiliada a la AFP Protección S.A., se hace necesaria 

la comparecencia de estas entidades, toda vez que se advierte una estrecha 

relación con el objeto del litigio que hace que se configure una relación 

jurídica material inescindible, que impide a la suscrita dictar sentencia, sin 

la comparecencia de las mismas, toda vez que se cómo se advirtió estas han 

intervenido en los actos sobre lo que versa el litigio. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada SISLEY 

CAROLINA GUEVARA LARROTA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.223.790 y T.P. No. 164.539 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de MARTHA LUCIA CORDERO 

HERRERA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.767.802 

contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

 

3. INTEGRAR al contradictorio por pasiva como litis consorte necesario 

a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., con el fin de que se 

haga parte dentro del asunto y conteste la demanda instaurada por 

MARTHA LUCIA CORDERO HERRERA, según lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada y vinculada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 



PORVENIR S.A., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.     

 

5. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la vinculada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

6. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

7. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
8. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles al demandado, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

9. ADVERTIRLE al demandado que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210011400 de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES contra ORLANDO 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; dándole cumplimiento a lo ordenado en auto 

que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al señor ORLANDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada ANY 

ALEXANDRA BUSTILLO GONZÁLEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.102.232.459 y T.P. No. 284.823 Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES contra 

ORLANDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.     

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al señor 

ORLANDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con 

ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de GLORIA STELLA 

ROJAS OVIEDO contra ALIANZA TEMPORAL S.A.S. Y SERVIENTREGA S.A; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210004200, informando que el apoderado de la parte 

demandante allega memorial mediante el cual advierte un error dentro de la 

parte motiva del auto admisorio de la demanda, proferido por este Despacho 

Judicial el día 22 de julio de 2021 dentro del proceso de la referencia. Sírvase 

proveer, 

 
 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 
 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, observa el Despacho que el 

apoderado de la parte demandante allegó petición por medio de la cual solicitó 

que se corrigiera el auto admisorio dentro del proceso de la referencia, debido 

a que en la parte motiva se indicó: “(…) Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR 

personalmente la presente demanda, al representante legal de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (…)”, pues se relacionó que 

se ordenaría notificar a una entidad diferente a las verdaderas demandadas. 

 

Observa el Despacho Judicial que efectivamente se incurrió involuntariamente 

en un error al no enunciarse en la parte motiva a las reales entidades del 

extremo pasivo, por lo que se procederá a realizar la corrección de tal acápite 

del auto admisorio de la demanda. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el segundo párrafo de la parte motiva del auto 

admisorio de la demanda proferido por este Despacho Judicial el 22 de julio 



de 2021 dentro del proceso ordinario No. 11001310500220210004200, 

promovido por GLORIA STELLA ROJAS OVIEDO contra ALIANZA 

TEMPORAL S.A.S. Y SERVIENTREGA S.A, el cual quedará en los siguientes 

términos: 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de las demandadas ALIANZA 

TEMPORAL S.A.S. Y SERVIENTREGA S.A o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de DEICY LICETH 

PERDOMO SÁNCHEZ contra PIJAMAS CONSENTIDAS S.A.S.; correspondió 

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200022900, 

informando que el apoderado de la parte demandante allega memorial 

mediante el cual advierte un error dentro de la parte motiva del auto admisorio 

de la demanda, proferido por este Despacho Judicial el día 14 de mayo de 2021 

dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer, 

 
 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, observa el Despacho que el 

apoderado de la parte demandante allegó petición por medio de la cual solicitó 

que se corrigiera el auto admisorio dentro del proceso de la referencia, debido 

a que en la parte motiva se indicó: “(…) Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR 

personalmente la presente demanda, al representante legal de la demandada 

CARBONES DEL CERREJON LIMITED o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 “Por el 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" (…)”, pues se relacionó 

que se ordenaría notificar a una entidad diferente a la verdadera demandada. 

 

Observa el Despacho Judicial que efectivamente se incurrió involuntariamente 

en un error al no enunciarse en la parte motiva a la real entidad del extremo 

pasivo, por lo que se procederá a realizar la corrección de tal acápite del auto 

admisorio de la demanda, aclarando que se le reconoció personería para actuar 

al único abogado que al momento actúa en el proceso, el Dr. Fernando Romero 

Ávila, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.757.901 y T.P. No. 

198.141 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el cuarto párrafo de la parte motiva del auto admisorio 

de la demanda proferido por este Despacho Judicial el día 14 de mayo de 2021 

dentro del proceso ordinario No. 11001310500220200022900, promovido por 

DEICY LICETH PERDOMO SÁNCHEZ contra PIJAMAS CONSENTIDAS 

S.A.S., el cual quedará en los siguientes términos: 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada PIJAMAS 

CONSENTIDAS S.A.S. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica". 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que a la fecha, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 10 de agosto de 2020, toda vez que aún no se encuentra 

notificada la organización sindical SINDICATO DE TRABAJADORES Y 

EMPLEADOS PÚBLICOS DE ASEO DE AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP D.C. 

- SINTRASEOB, dentro del proceso especial de FUERO SINDICAL (ACCIÓN 

DE REINTEGRO) radicado No. 11001-31-05-002-2018-00205-00. Sírvase 

proveer. 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 

una vez notificado el auto de fecha diez (10) de agosto de 2020, por medio 

del cual se resolvió requerir a la parte demandante para que dentro de los 

dos días siguientes a la notificación del auto, procediera a notificar al 

presidente de la Organización Sindical SINDICATO DE TRABAJADORES Y 

EMPLEADOS PÚBLICOS DE ASEO DE AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP D.C. 

- SINTRASEOB, la apoderada de la parte demandante allegó memorial 

indicando que: “de manera respetuosa adjunto pantallazo del correo 

electrónico que indica que el mensaje enviado a sintraaseo, fue devuelto. 

Solicité a mi poderdante verificar el correo para continuar con la notificación, 

y será comunicado al despacho oportunamente”, sin que posteriormente se 

hubiese allegado información adicional dando cumplimiento a lo solicitado, 

por lo que el Despacho efectuará segundo requerimiento, con el fin de que 

se de cumplimiento a lo ordenado. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que 

en un término de diez (10) días dé cumplimiento a la notificación ordenada 



 

en auto de fecha 10 de agosto de 2020, allegando las comunicaciones 

remitidas a la dirección de correo electrónico de la organización sindical 

SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS PÚBLICOS DE ASEO DE 

AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP D.C. - SINTRASEOB.   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto al correo electrónico de la apoderada 

de la parte activa LISSY CIFUENTES SÁNCHEZ, a la dirección electrónica 

lissy_cifuentes@yahoo.es, para que pueda atender el presente 

requerimiento. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la Señora Juez 

informándole que la presente demanda de Fuero Sindical (PERMISO PARA 

DESPEDIR) de IN BOND GEMA S.A.S. contra GABRIEL ALEXANDER 

FONSECA LIZARAZO, correspondió por reparto a este juzgado y se radicó bajo 

N° 11001310500220210044900. Sírvase proveer 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda, encontrando que la misma 

presenta las siguientes falencias de conformidad con lo establecido en el 

artículo 25 del C.P.T y de la S.S. y el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, así: 

 

1. En el numeral 13 del acápite de pruebas se relaciona “Videos de 

fijación de carteles por parte de GABRIEL ALEXANDER FONSECA los 

cuales se podrán descargar u observar en el siguiente link”,  sin que 

continuamente se relacione vínculo alguno; por el contrario, se 

encuentra el numeral 14 del acápite de pruebas sin prueba alguna 

relacionada, situación que deberá ser corregida, además de allegar lo 

referido si pretende hacerlo valer como prueba dentro del proceso. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por IN BOND GEMA 

S.A.S. contra GABRIEL ALEXANDER FONSECA LIZARAZO.   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas así mismo se le 

informa a la parte activa que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 



atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá remitir la demanda, sus anexos y la copia del 

escrito de subsanación a la parte demandada y a la Organización Sindical 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA Y COMERCIO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES BAJO LA MODALIDAD DE DEPÓSITO 

FIJO “SINTRADUTYFREE” a través del correo electrónico, tal y como lo prevé 

el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, allegando 

la respectiva constancia de entrega, so pena del RECHAZO de la demanda, tal 

como lo dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 

15 de la ley 712 de 2001.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de LUIS HONORIO VELÁSQUEZ 

CAMACHO contra EL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el N° 11001310500220210028600. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Deberá allegar nuevamente el Decreto 629 de 2016, y las sentencias de 

primera y segunda instancia que reconoció la pensión sanción, de forma 

que pueda evidenciarse el contenido claro de las mismas, teniendo en 

cuenta que algunos apartes se encuentran ilegibles. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por LUIS HONORIO 

VELÁSQUEZ CAMACHO contra EL FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES.                        

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 



demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de YANETH AMPARO RAMÍREZ 

GAMBA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210028500. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envió de la demanda al demandado conforme lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, pues si bien se allega 

copia de correo con asunto: “CUMPLIMIENTO 806 DE 2020”, lo cierto es 

que no puede corroborarse las partes a quienes fue enviado. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de las demandadas, a 

excepción de Colpensiones. 

 

3. Deberá aclarar si Old Mutual es sujeto procesal, teniendo en cuenta que 

si bien, no fue mencionado en el primer párrafo del escrito 

demandatorio, si fue relacionado en el acápite de demandados, sin que 

hubiese sido relacionado en el acápite de notificaciones. 

 

4. De conformidad con el Decreto 806 de 2020, deben relacionarse las 

direcciones electrónicas de las partes, situación que se omitió en 



relación a la demandada Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, al 

demandado, y su apoderado. 

 

5. El poder allegado deberá indicar la dirección electrónica que el 

apoderado relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme al 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

6. Dentro de los anexos allegados junto con el escrito de demanda se 

evidencian: certificado de afiliación a Colpensiones, reclamación 

administrativa presentada ante Colfondos, reporte de días acreditados 

de Colfondos, informe de semanas cotizadas de Colpensiones, relación 

de aportes Porvenir S.A., sin que hubiesen sido relacionados en el 

acápite de pruebas, situación que deberá ser corregida si pretende 

hacerlos valer como prueba. 

 

7. Las pruebas documentales: “reclamación administrativa presentado a 

Colpensiones”, y “respuesta reclamación administrativa de 

Colpensiones”, se encuentran, por lo que deberán ser allegadas 

nuevamente, si pretende hacerlas valer como pruebas. 

 

8. Deberá aclarar si las documentales relacionadas en los numerales 10 y 

11 tienen son las mismas relacionadas en los numerales 6 y 7 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por YANETH 

AMPARO RAMÍREZ GAMBA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.                   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 



atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de SULEMA TOVAR LOAIZA contra 

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo 

el N° 11001310500220210028200. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envió de la demanda al demandado conforme lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de Protección S.A. 

 

3. Deberá adecuar el acápite de notificaciones, pues si bien la demanda se 

interpone contra Protección S.A., en dicho acápite se relacionada a 

Colpensiones y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, mas no a la 

demandada. 

 

4. Deberá allegar nuevamente el registro civil de nacimiento del menor 

Josthin Julian Samboni, de forma que pueda visualizarse de manera 

clara el contenido del mismo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por SULEMA 

TOVAR LOAIZA contra LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.                   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

PROCESO DE FUERO SINDICAL - ACCIÓN DE REINTEGRO radicado bajo 

el No. 11001310500220210043900, vencido el término establecido en la 

Ley conforme a lo indicado en auto anterior. Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante una vez vencido el término para allegar escrito de 

subsanación corrigiendo las deficiencias advertidas mediante auto de fecha 

ocho (08) de octubre de 2021 y notificado por Estado No. 120 del 12 de 

octubre del 2021, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se prevé en 

el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 

712 de 2001, que al tenor literal indica:  

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de 

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias 

que le señale (…)”. 

 

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito que 

daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la parte 

demandante se pronunciara sobre la exigencia del auto inmediatamente 

anterior; pues si bien allegó memorial y constancia de notificación de la 

demanda al Instituto Agustín Codazzi, lo cierto es que el requerimiento 

efectuado en el auto de fecha 08 de octubre de 2021, se encontraba dirigido 

a acreditar la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

Organización Sindical de Trabajadores del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi - Sintrageográfico, de quien se relacionó el correo electrónico 

sintrageografico@igac.gov.co, mas no del demandado Instituto Geográfico 

mailto:sintrageografico@igac.gov.co


Agustín Codazzi, de quien se relacionó el correo electrónico 

judiciales@igac.gov.co, y de quien se allegó constancia junto con el escrito 

demandatorio.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda. En consecuencia, descárguense de 

los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente 

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del 

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de PAOLA ANDREA 

MORENO PUENTES contra ATP INGENIERÍA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210028300. Sírvase proveer, 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, antes de decidir sobre la admisión o 

inadmisión de la demanda, debe el Despacho verificar el cumplimiento del 

requisito de la competencia para conocer del asunto, de acuerdo con las 

normas legales vigentes.  

 

Si bien en el asunto que hoy nos convoca, se pretende a través de la presente 

demanda que se declare la existencia de un contrato de trabajo y que se ordene 

el pago de las acreencias laborales adeudadas, se hace necesario verificar el 

cumplimiento del requisito de la competencia para conocer del asunto, de 

acuerdo a las normas legales vigentes. 

 

En concordancia de lo anterior, el artículo 5° del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 3° de la ley 712 de 2001, dispone: 

 

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR.  La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el 

servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante”. 

 

De la disposición normativa transcrita, y al realizar una interpretación integral 

de la misma, se entiende, que la parte demandante tiene la posibilidad de 

escoger para fijar la competencia, entre el juez del último lugar donde el 

trabajador prestó el servicio, o en su defecto, el del domicilio del convocado, 



garantía de que disponen los accionantes para demandar, y que la 

jurisprudencia y doctrina han denominado como “fuero electivo”. 

 

Del estudio de los anexos de la demanda, se observa en el certificado de 

existencia y representación de la demandada, que su domicilio principal se 

encuentra en la ciudad de Villavicencio - Meta, y en el hecho 3.2. de la 

demanda se indicó que el servició se prestó en la ciudad de Neiva – Huila; por 

lo cual puede inferirse que este Despacho no es competente para conocer del 

presente asunto.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer la 

presente controversia, conforme a las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que conforme al artículo 5° del 

C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 3° de la ley 712 de 2001 dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación por estado de esta decisión, 

manifieste a su elección, en donde quiere que el Juzgado remita la demanda 

de la referencia, ya sea al Juez del último lugar donde prestó el servicio o en 

al Juez del lugar de domicilio de la demandada, so pena de remitir las presente 

diligencia al Juzgado que el Despacho estime competente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

proceso radicado bajo el No. 11001310500220210025800, vencido el 

término establecido en la Ley conforme a lo indicado en auto anterior. 

Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante una vez vencido el término para allegar escrito de 

subsanación corrigiendo las deficiencias advertidas mediante auto de fecha 

ocho (08) de octubre de 2021 y notificado por Estado No. 120 del 12 de 

octubre del 2021, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se prevé en 

el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 

712 de 2001, que al tenor literal indica:  

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de 

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias 

que le señale (…)”. 

 

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito que 

daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la parte 

demandante se pronunciara sobre la exigencia del auto inmediatamente 

anterior; sin embargo, se allegó solicitud de terminación del proceso, al igual 

que el acuerdo de transacción celebrado entre las partes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 



 
1. RECHAZAR la presente demanda. En consecuencia, descárguense de 

los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente 

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del 

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

proceso radicado bajo el No. 11001310500220210024400, vencido el 

término establecido en la Ley conforme a lo indicado en auto anterior. 

Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante una vez vencido el término para allegar escrito de 

subsanación corrigiendo las deficiencias advertidas mediante auto de fecha 

ocho (08) de octubre de 2021 y notificado por Estado No. 120 del 12 de 

octubre del 2021, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se prevé en 

el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 

712 de 2001, que al tenor literal indica:  

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de 

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias 

que le señale (…)”. 

 

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito que 

daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la parte 

demandante se pronunciara sobre la exigencia del auto inmediatamente 

anterior; sin embargo, se allegó solicitud de terminación del proceso, al igual 

que el acuerdo de transacción celebrado entre las partes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 



 
1. RECHAZAR la presente demanda. En consecuencia, descárguense de 

los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente 

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del 

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

proceso radicado bajo el No. 11001310500220210023400, vencido el 

término establecido en la Ley conforme a lo indicado en auto anterior. 

Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante una vez vencido el término para allegar escrito de 

subsanación corrigiendo las deficiencias advertidas mediante auto de fecha 

ocho (08) de octubre de 2021 y notificado por Estado No. 120 del 12 de 

octubre del 2021, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se prevé en 

el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 

712 de 2001, que al tenor literal indica:  

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de 

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias 

que le señale (…)”. 

 

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito que 

daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la parte 

demandante se pronunciara sobre la exigencia del auto inmediatamente 

anterior; sin embargo, se allegó solicitud de terminación del proceso, al igual 

que el acuerdo de transacción celebrado entre las partes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 



 
1. RECHAZAR la presente demanda. En consecuencia, descárguense de 

los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente 

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del 

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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